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PHjÍCíOü  Diíi SUSCSaFCIO^

Trimestre ..................................... 66 preeta».

Semestre .................................  110 —
Año ............................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ........................................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Zdmiwirtroció* 
de FvMHwdeleí (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el ''porte por 
giro poeta) u otro medio.

ioe m v<jriílcar&a
•» la 2Mt»éa. ¿e AíMtrioa Proyiedalee 

PreviacUi/;)

Ltó ae>-.!«rso '/as se raala?:'<ui 4o t-aMearv»
■Roe s*«lre ''.lee ^cata «a pcbucadón' «6V> so Mtriitto; a 

da *entu, o oca a 2 peretaa les del aSc oorriente 
* wwi lea del alo R'itcrior.1 y da otro» cloe, 4 peaetaa.

PRXCIOS DE LO3 ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe caos xuunde a 

ciocnmento oficial que se inserte, declarado de pago, 
i*sr t>t*eta*.

Loe insertados en el "Parte no oficialw devengarán a 
rrzón de saú pesetat por línea o tracción. Al original 
Acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro da 
.asas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los" anuncios obligados al pago. *6lo $e inttriarA» 
previo aborto o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Tm inserciones re solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, except-. .ti" we. según está pre
venido, las de la primera Aut oridad luititnr.

A todo recibo de anuncio . mpafiará un ejemplar M 
Botsrisr respectivo como comprábante, siendo de pago loe 
debías que se pidan.

Timporo tienen derecho más qne a un edo ejemplar, 
se colidfaHrá en el of cío de remisión dd or jtnal, 

los Centros oficiales.
El Bo l e t ih Of x c ia l  se ballf di venta en la ¡mr*enta 

de) Hogar PignattHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

iMsadiatawante que loe seAutes Alealdea y «oar^ari* rwd».ia wi 
fcWLsmn Oncrat., dispondrán qne se fije un ejemplar on el sitie d ew- 

donde i^mmeoerá Mata *| r<dH M dótete.

".«w sefioras Seiretarioo ejídorán. balo au mió eatreeha reeponsabUi- 
rad, «« eoDx.nv»,r uumeri-a i* *k v - j  -«heKUti'.iedaa u-uec-ad... 
utenaa pera au wwind'Tntucion. le deberí veri ««ai»» ti Ciuel de «sda

Las Leyes obligan en le Península, isleo adyaeentea, Canarisa y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días <M 
•n promrl^eión, d en elUa no ee dispueiera otra c o h . (Código Civil),

T^m disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital di 
provínole J'-sde que »e publica'- oficialmente en ella, y demle cuatro días 
defpuéu para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SE6ÜKB5
, GOBIERNO CIVIL 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 2.925
Cotos arroceros

í ■' Circulares
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Fran
cisco Marcos Ferrer, propietario de 

• una parcela sita en la partida deno
minada “Esparabera Baja”, del tér
mino municipal de Zuera, lindante: 
Al Norte, con camino de herederos, 
María Grasa y Aniceto Salas; Sur, con 
Santiago Nasarre, andador y Francis
co Marco; Este, con José Lanuza, Pas
cual Cartier y Alfredo Orensanz, y 
Geste, con camino de Esparabera Alta, 
José Alastrué, viuda de Lahuerta y 
Francisco Morés, deseando obtener 
autorización y calificación de coto 

'arrocero para la citada finca, en cum
plimiento de 10 dispuesto en el De
creto de 23 de mayo de 1945, regu
lado y ampliado posteriormente por 
Decreto de 28 de noviembre de 1952, 
publicado en e[ “Boletín Oficial del Es
tado” de 9 dé diciembre siguiente 
acompañado del oportuno estudio 
técnico para razonamiento-de su pre

tensión y suplicando que, a tenor de 
todo lo dicho, se proceda a llevar a 
cabo su demanda de calificación de 
coto arrocero y consiguiente autori
zación del cultivo de arroz en la men
cionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito *a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
Bl Geb«v*a4or civi!.

Jesé-Hanuel Pardo de Santayana' 
* * *

Núm. 2.926

En este Gobierno Civil se ha presen
tado instancia suscrita por D. Juan 
Antonio Lahoz Boltaña, en represen
tación de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Gelsa de 
Ebro, y para los afiliados a la misma, 
propietarios de diversas parcelas si
tas en las partidas denominadas •‘Cha
pares” y “Rabosas”, del término mu
nicipal citado, lindante la extensión 
total de dichas parcelas: Al Norte, 
con carretera de Gelsa a Quinto; Sur,' 

con coto arrocero del Sr. Loríente; 
Este, con acequia del Sindicato de 
Riegos, y Oeste, con diversos propie
tarios de la huerta de Gelsa, desean- 
de obtener autorización y calificación 
de coto arrocero para la citada finca, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de mayo de 1945, 
regulado y ampliado posteriormente 
por Decreto de 28 de noviembre de 
1952, publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” de 9 de diciembre si
guiente, acompañando el oportuno es
tudio técnico para razonamiento de 
su pretensión y suplicando que, a te
nor de todo lo dicho, se proceda a 
llevar a cabo su demanda de califica
ción de coto arrocero y consiguiente 
autorización del cultivo de arroz en 
la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos sé consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del' siguiente al de la fecha de 
esta publicación. .

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
El Gekemodor «ivU,

José-Manuel Pardo de Santayana

• -
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. . Núm. 3.053

Exima. Diputación Provincial de Zaragóza
En cumplimiento de lo dispuesta en el articulo 669 de la Ley de Régimen 

Local de 16 de diciembre de 1950 y 204 del Reglamento de Haciendas Locales, 
se publica en este pnriódico oficial el resumen por capítulos y artículos del 
Presupuesto extraordinario destinado a la realización de diversas obras en el 
Hospital Provincial, relacionadas con la reforma de los Consultorios y Salas ' 
de San Camilo y San losé, aprobado por acuerdo de 29 de mayo último; advir
tiéndose que centra ;l mismo pueden formularse reclamaciones y observacio
nes, durante el plazo de-quince días, por las personas especificadas en el ar
ticulo 656, número I, de la citada Ley de Régimen Local.

. RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO , 

INGRESOS

CAPITULO l.°—Recursos eventuales y extraordinarios
Artículo i.-? — por herencias y venta de bienes.................... 3.960.476’46

Total de INGRESOS ............ 3.960.478’46

. GASTOS 1
CAPITULO L°—Obras en edificios provinciales

Articulo !•* — Obras en el Hospital Provincial ......................... 3.930.478’46
Articula 2.e — Castos de aplicación del Presupuesto  ........... 30.000’—

Total de GASTOS......................... 3.960.478’46

* RESUMEN
Importan los INGRESOS ...................... 3.960.478*46
Idem los GASTOS....................   3.960.478’46

Presupuesto nivelado ... ................ ”

Zaragoza, l.e de junio de 1954.—El Presidente, Antonio Zubiri-

_ SECCION 0U1NTA
Núm. 3.016

Exemo-rAyuntainiento 
de Zaragoza

De conformidad con lo preceptuado 
en la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
ae 1952 y en los números 4 al 7 de la 
instrucción 2.3 dictada por la Direc
ción General de Administración Lo
cal de fecha 7 de julio de 1952, este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión de la 
Comisión Permanente de 22 de abril 
de 1953, acürdó proveer en propiedad 
la plaza de Celador del Albergue Mu
nicipal, para la que no se exige tí
tulo, mediante oposición restringida 
entre funcionarios interinos, tempore
ros o eventuales.

La presente convocatoria y la 1 cele
bración de la oposición se ajustará a 
las siguientes bases: ,

Primera.. El número de plazas a 
cubrir será igual al número de oposi
tores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación mínima 
que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios conse
cutivos en esta Corporación en la fe 
cha de 30 de junio de 1952 en la pla
za objeto de este anuncio.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el 
p.azo /de cuarenta y Cinco días a par
tir de la publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en las horas hábiles 
de oficina, reintegradas con una pó
liza del Estado de 1’55 pesetas y un 
timbre municipal de 1’50 pesetas, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

b) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento nacional.
d) Partida de nacimiento, debida

mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, deberá estar legitimada.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

f) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido por 
la Jefatura Superior de Policía.

Si Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 20 pesetas como derechos d» 
examen, que no se devolverá una vez 
admitido el opositor a realizar los 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Los ejercicios de oposición 
consistirán en las siguientes pruebas:

1 .* Escribir al dictado un trozo de 
español.

2 .? Resolver cuentas relacionadas 
con las cuatro operaciones fundamen
tales de la Aritmética.

3 .* Un ejercicio práctico que fija
rá el Tribunal oportunamente.

Quinta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cin
co puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para ■ juzgar los ejercicios de los 
opositores.

Sexta. Los solicitantes serán reco
nocidos por los Médicos de la Benefi
cencia municipal a fin de justificar 
su, aptitud física para el desempeño 
del cargo. . •

Séptima. Estas plazas están dota
das con el haber anual de 8.000 pe
setas y demás derechos y deberes in
herentes al cargo, salvo lo que en su 
día pueda disponer la Superioridad.

LO que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de mayo de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.005

División Inspectora 
de la Red Nacional . 

de los Ferrocat riles Españoles
iieeéwi ii । , 

NetaNMMiaeio
En cumiplinilento de lo dispuesto 

en 61 articulo 61 del Reglamento de 
13 de junio de 1879, se hace saber ha 

sido señalado el día 15 de junio, a 
¿as ocho y tremía horas, para el 
pago, en las salas del Ayuntamiento, 
del expediente de expropiación dt 
ios terrenos necesarios para amplia
ción de instalaciones en la estación

M.C.D. 2022
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de El Burgo de Ebro, en el término 
municipal de El Burgo de Ebro.
* Madrid, 29 de mayo de 1954.—El 
Inspector general. Jefe de la División, 
{ilegible). ■

' Relación de propietarios e importe 
de lo expropiado

Martin Beitrán Berges, 1.870*48 pe
setas.

María Lobera Camarasa, 2.059’17. 
¡Herederos de Pascual Ferrer López, 

2.010’56 pesetas.
Sebastián Aguirán Lobera, 2.064’94. 
Josefa Auqué López, 1.789*52.
Antonio Beitrán Agos, 741’60. 
■Gregorio Pérez Peña, 1.737’61. 
Leoncio Grac.a Gracia, 1.792’20. 
Leoncio Gracia Gracia, 924’78. 
Martín Béltrán Berges, 2.526’38. 
Rufinp González Gállego, 3.057’04. 
Romualdo Laguardia. López, 3.316’16. 
Sebastián Aguirán Lobera, 3.351’21 
Antonio Beitrán Ager, 15.141.

Núm. 3.006
Nota-anuncio •

En cumplimiento de lo dispuesto 
«n el articulo 61 dell Reglamento de 
13 de junio de 1879, se hace saber ha 

sido señalado el día 15 de junio, a 
las quince horas, para el pago, en 
3as salas ddl Ayuntamiento, del expe
diente de expropiación de los terre
nos necesarios para “Ampliación de 
instalaciones en la estación de La 
Zaida”, en el término municipal de 
La Zaida.

Madrid, 29 de mayo de 1954.—El 
Inspector gene rail, Jefe de la División 
4 ilegible).
Relación de propietarios e importe 

de lo expropiado
Jerónimo Guillén López, 67’10 ptas.

Núm. 3.007 
Nota-Mtancio

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 61 del Reglamento de 
13 de junio de 1879, se hace saber ha 
sido señalado el día 15 de junio, a 
«as diez y treinta horas, para el 
pago, en las salas del Ayuntamiento, 
dei expediente de expropiación de 
ios terrenos necesarios para amplia 
cfón de instalaciones en la estación 
de Fuentes de Ebro, en el término 
municipal de Fuentes dé Ebro.

Madrid, 29 de mayo de 1954.—El 
inspector general, Jefe de la divi
sión, (ilegible). .

Relación de propietarios e importa 
de lo expropiado 

Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, 
410’97 pesetas. ' ' 

Antonio Serra, 1.708’77.
Miguel Segaría, 4.650’45. 
Pilar Miguel León, 90’64.

Antonio Urzola Delmás, 243*08. 
Carmen Palacio Lapuente, 1.746’88. 
Miguiel Segarra, -6.965’76.

* ♦ *
. Núm. 3.008

N6ta anuncie "
En cumplimiento de lo dispuesto 

• n el articulo 61 de} Reglamento de 
13 de junio de 1879, se hace saber ha 

‘ sido señalado el día 15 de junio, 
a las doce treinta horas, para el 
pago, en las salas del Ayuntamiento 
del expediente de expropiación de 
tos terrenos necesarios para “Am
pliación de instalaciones en la esta
ción de Pina”, en el término muni
cipal de Quinto.

Madrid, 29 de mayo de 1954^—El 
Inspector general, Jefe de la Divi- 
dón, (ilegible).

Relación de propietarios e importe 
de lo expropiado

Pedro Mata Feliú, 2.584’06 pesetas. 
Antonio Porroche Diarte, 1.776’54.

mClOH OPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Koquflicuria»
«aj® apare!bimitmo ae «*<;<*;* 

aos reBeides y de iivurrir en 
dvmas responsabilidades *<, 
no prexintarsa ios procesados * 
cerní!nuNcióin se expresan en et pl». 
so aun se les tija a contar desde ti 
lia de la publicación del anunck 
»n este periódica oflcnM y ente * 
iuex o Tribunal pue se señala, st le; 
cita, llama y emplaza, enc*. ga^ 
desa a todas las Autortdadea y ■ 
'ngeíHea de la Policía judkiuí pi'a- 
eiídan a la ouxea, captura y condu^ 
et<n ee aquéllos, poniéndolos a din 
posición de dlctio'juez o Trlbunai, 
CM»n arresto a Idh artículos ‘'.fj! y 
ma de la Ley de • Enjulclafídaoií 
Cdmlpal y óM de la Ley de Ir M- 
eiotmlente Militar y de Marina.

Núm. 2.979
MATEO MUÑIZ (José), de 32 años, 

hijo de José y Magdalena, natural de 
Aimonaster la Real (Huelva), casado, 
vecino últimamente de Zaragoza y 

.cuyo actual paradero se Ignora, pro
cesado en sumarlo que instruye el Juz
gado de instrucción número 1 de Za
ragoza con el número 320 de 1953, 
sobre abandono de deberes familiares, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez días a contar de la 
inserción de la presente en los “Bole
tines Oficiales” a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho suma
rio.

JUGADOS ÍU5 La IKü íANCIa 
Núm. 2.983

JUZGADO NUM. 1 .
Cédula, de citación

En virtud de lo acordado por. el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el núme
ro 78-1954, sobre estafa de hospedaje, 
Se cita por medio de la presente a 
Luis Taberna del Val y José-Alfonso 
Aznar Belíoces, de 27 y 42 años, natu
rales de San Sebastián y Madrid, res
pectivamente, cuyos paraderos se ig
noran, para que en el término de cin
co días comparezcan en dicho Juz
gado a fin de prestar declaración, 
como inculpados, bajo apercibimiento 
de pararles el per juicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
E1 Secretario, (ilegible).

Núm. 2.980 
ATECA *

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud de! presente y de lo acor

dado en ol sumario número 6 dé 1952 
qu. se sigue en ebte Juzgado por el 
delito de robo frustrado y lesiones, se 
rita para que comparezca ante este 
Juzgado para prestar declaración y 
práctica de diligencia de careo, inte
; isada por el Ministerio fiscal, a 
Jiílián Almerge Blanquet, de 28 años 
di edad, solí ero, profesión calderero 
v ambulante. Dicho individuo de- 
Lerá comparecer en el término de 
cinco días a les fines indficados, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Ateca, veintiocho de mayo de mil 
novecientos oincuenta y cuatrlo.—El 
Secretario, Mariano BadeaL — V.9 B.«: 
El Juez de instrucción, José-Luis 
Ruiz Sánchez

Núm. 2.981 
POR JA

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
En virtud de lo acordado en el su

mario que se instruye en este Juzga- 
ao con el número 10 de 1954, sobre 
robo de lana de colchón, propiedad 
de D.‘ Pilar Zaro Cintera, de los cha
lets de la misma denominados “La 
Rosaleda” y “Villa Lorente”, núme- 
io s 4 y 6,. sitos en el Santuario de 
Nuestra Señora de Misericordia, 
en este término municipal, hecho ocu
rrido en los primeros días del mes 
de febrero del año en curso, ruego a
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, las Autoridades ordenen lo proceden
te, así como intereso de la Policía 
judicial y Guardia Civil de la nación 
procedan a la práctica de gestiones 
encaminadas a la recuperación de la 
lana sustraída, que es usada, de tipo 
corriente y de distintos colores, en un 
total de 108 kilos, 9si como a la bus
ca, captura e ingreso en prisión del 
autor o autores del hecho, poniéndolo 
todo a disposición de este Juzgado en 
méritos del indicado sumario

Borja a veintidós de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—La
dislao Pérez. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.984 
CACERES

Cédula de citación ,
El limo. Sr. Magistrado-Juez de ins

trucción de esta capital y su partido, 
por proveído de esta fecha dictado en 
el sumario número 259 de 1953, por 
delito de apropiación indebida, ha 
acordado se tfite de comparecencia 
ante este Juzgado (sito en calle Ser
gio Sánchez, número 13, 2.9), a Ga
briel Pelagay Pérez, de 33 años, sol
tero, chofer, hijo de Gabriel y Nie
ves, natural y vecino de Zaragoza, 
con último domicilio conocido en Con
tamina, número 16, entresuelo dere
cha, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconoce, a fin de que en el plazo 
do diez días, contados a partir del si
guiente al en que se efectúe la inser
ción en los “Boletines. Oficiales” de 
las provincias de Madrid, Zaragoza y 
Cáceres, comparezca ante este Juzga
do para ser oído sobre los hechos del 
aludido sumario, apercibiéndole de 
que en otro caso le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de cédula de cita
ción a expresado inculpado, expido la 
presente que firmo en Cáceres a vein
te de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. — EfSecretario, (ile
gible).

JUZGADOS MUNltiPALES 
Núm. 2.985

JUZGADO NUM.. 1
D. Francisco de Asís Sancho Rebulli

da, Juez municipal del Juzgado nú
mero 1 de los de Zaragoza; '
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas número 675 de 1953, seguido en 
este Juzgado cóntra Antonio Virgós 
Virgos, sobre lesiones, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor litera! si
guiente:

“Sentencia.—En Zaragoza a 18 de 
mayo de 1954. El Sr. D. Francisco de 
Asís Sancho Rebullida, Juez titular de 

este Juzgado; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Antonio Virgós 
Virgós de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Antonio 
Virgos Virgós, declarando las costas 
d£ oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco de 
Asís Sancho”.

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Antonio Virgós Virgós, ac
tualmente en ignorado paradero, se^ 
expide el presente para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en Zaragoza a veintidós de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Francisco de Asís. — P. S. M., (ilegi
ble).

Núm. 2.992 
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado de mi cargo bajo el nú
mero 606-53 se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen 
así: , _

, “Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
diciembre de 1953. El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Joaquín 
Márquez Marquina de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Joaquín Márquez Marquina, 
como autor responsable de una falta 
de desobediencia a Agente de la Auto
ridad en el ejercicio de sus funciones, 
a la pena de 250 pesetas de multa, re
prensión privada y al pago de las cos
tas causadas en el presente juicio. Fir
me que sea esta sentencia dése cuen
ta a efectos de aplicación de los be
neficios del indulto decretado en 9 de 
diciembre de 1949.

Así' por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma

a! condenado, expido el presente w 
Zaragoza a veintiséis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro^-Fer- 
mín González. — P. S. M.: El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.969
Comunidad de Regantes de Maluenda
Se convoca a Junta general de re

gantes, que se celebrará en primer® 
convocatoria el día 4 de julio deF 
año actual, a las catorce horas, en 
la Casa Consistorial, para resolver 
5' bre la inscripción en los Registros 
Administrativo y de la Propiedad del 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río Jiloca, mediante la 
acequia denominada “La Quema”, ctr 
yo aprovechamiento es común a los 
términos municipales de Maluenda y 
Velilla de Jiloca.

De no reunirse la mayoría necesa
ria, se celebrará en segunda convo- 
caitoria al siguiente día y a la misma 
hora, siendo válidos los acuerdos que* 
set «adopten, cualquiera que sea i» 
concurrencia de partícipes.

Maluenda, 25 de mayo de 1954.— 
Eil Presidente interino, Pablo Molina.

Núm. 3.001
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Manchones

Domingo Pardillos Salillas, Jefe de 
ia Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Manchones;

Hago saber: Que confeccionado el 
padrón de contribuyentes de este 
término para cubrir las atenciones 
de esta Hermandad y servicio de 
guardería rural durante el ejercicio 
económico de 1954, se expone al pú
blico por término de quince días 

'para su examen por los contribuyen- 
íes afectados y reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Pasado dicho plazo, a partir de su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en el de la. Delegación 
Nacional de Sindicatos, las cuotas s® 
'.onsiderarán firmes y se harán efec
tivas en las fechas establecidas.

• Lo que se h>ce público para1 gene
ra] conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Manohones, 29 de mayo de 1954.-— 
Eil Jefe de la Hermandad), Domingo 
Par-di flós. '
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